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REGLAMENTO DE LA LEY N° 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Num. 13.- Santiago, 2 de marzo de 2009.- Vistos: El articulo 32 N° 6 de la
Constitucién Politica de la Republica y el articulo 1° de la ley N° 20.285 sobre
acceso a la informacidén publica.

Considerando:

1) Que con fecha 20 de agosto de 2008 se publicd en el Diario Oficial la ley N°
20.285 sobre acceso a la informacidén publica, que regula el principio de
transparencia de la funcién publica, el derecho de acceso a la informacidén de los
6rganos de la Administracidédn del Estado, los procedimientos para el ejercicio del
derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la informacién;

2) Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 32 N° 6 de la Constitucién
Politica de la Republica, corresponde dictar un reglamento para la necesaria
ejecucién de la ley N° 20.285.

Decreto

Apruébase el siguiente reglamento del articulo primero de la ley N° 20.285 sobre
acceso a la informacidén publica:

«Titulo Preliminar

Articulo 1°.- Objeto del reglamento. El presente reglamento regula el principio
de transparencia de la funcidén publica, el derecho de acceso a la informacidén de los
6rganos de la Administracién del Estado, los procedimientos para el ejercicio del
derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la informacién.

Articulo 2°.- Ambito de aplicacién. Las disposiciones de este reglamento serédn
aplicables a los ministerios, las intendencias, las gobernaciones, los gobiernos
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regionales, las municipalidades, las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Publica, y
los dérganos y servicios publicos creados para el cumplimiento de la funcidn
administrativa.

No se aplicarédn a la Contraloria General de la Republica, al Banco Central, a
las empresas publicas creadas por ley y a las empresas del Estado y sociedades en que
éste tenga participacidédn accionaria superior al 50% o mayoria en el directorio, a los
tribunales que forman parte del Poder Judicial, a los tribunales especiales ni a los
6rganos que ejercen jurisdiccidén, al Ministerio Publico, al Tribunal Constitucional,
a la Justicia Electoral, ni al Congreso Nacional.

Dichos organismos se regiréan por las disposiciones de la ley N° 20.285 que ésta
expresamente sefiale y por las disposiciones de sus respectivas leyes organicas que
versen sobre los asuntos a que se refiere el articulo 1° precedente.

Articulo 3°.- Definiciones. Para los efectos del presente reglamento, se
entiende por:

a) Actos administrativos: Aquéllos sefialados en el articulo 3° de la ley N°
19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los érganos de la Administracién del Estado.

b) Autoridad, jefatura o jefe superior del dérgano o servicio de la
Administracién del Estado: Es la autoridad con competencia comunal, provincial,
regional o, en su caso, el jefe superior del servicio a nivel nacional.

c) Datos sensibles: Los datos personales que se refieren a las caracteristicas
fisicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o
intimidad, tales como los hédbitos personales, el origen social, las ideologias y
opiniones politicas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud
fisicos o psiquicos y la vida sexual.

d) Derecho de Acceso a la Informacién: Toda persona tiene derecho a solicitar y
recibir informacidén que obre en poder de cualquier érgano de la Administracidén del
Estado, en la forma y condiciones que establece la ley.

e) Documentos: Todo escrito, correspondencia, memorandum, plano, mapa, dibujo,
diagrama, documento grafico, fotografia, microforma, grabacidén sonora, video,
dispositivo susceptible de ser leido mediante la utilizacidén de sistemas mecénicos,
electrénicos o computacionales y, en general, todo soporte material que contenga
informacién, cualgquiera sea su forma fisica o caracteristicas, asi como las copias de
aquéllos.

f) Organos y servicios publicos creados para el cumplimiento de la funcién
administrativa: Los dérganos o servicios de la Administracién del Estado sefialados en
el inciso 2° del articulo 1° de la Ley Orgénica Constitucional de Bases Generales de
la Administracién del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado estéa
contenido en el DFL. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaria General de la
Presidencia.

g) Sustento o complemento directo: Los documentos que se vinculen necesariamente
al acto administrativo en que concurren y siempre que dicho acto se haya dictado,
precisa e inequivocamente, sobre las bases de esos documentos.



h) Sustento o complemento esencial: Los documentos indispensables para la
elaboracidén y dictacidén del acto administrativo en que concurren, de modo que sean
inseparables del mismo.

i) Transparencia activa: La obligacidén que tienen los dérganos de la
Administracién del Estado regulados por este reglamento, de mantener a disposicidn
permanente del publico a través de sus sitios electrdénicos y actualizados
mensualmente, los antecedentes que se definen en el articulo 51 de este reglamento.

Titulo I
Elementos del Derecho de Acceso a la Informacidn

Articulo 4°.- Sujeto activo. Toda persona tiene derecho a solicitar, acceder y
recibir informacidén que obre en poder de los dérganos de la Administracidédn del Estado,
con las solas excepciones o limitaciones establecidas por leyes de qudérum calificado,
y en la forma y condiciones que establece la ley.

Articulo 5°.- Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos del derecho al acceso a la
informacién los érganos y servicios publicos a que se refiere el inciso 1° del
articulo 2° del presente reglamento.

Articulo 6°.- Disponibilidad de la informacién plblica. La siguiente informacién
estard disponible en las formas gque se indicardn en cada caso:

1. Los actos y documentos que hubieren sido objeto de publicacidén en el Diario
Oficial y aquellos que digan relacidén con las funciones, competencias y
responsabilidades de los 6rganos de la Administracidén del Estado, deberadn encontrarse
a disposicidn permanente del publico y en los sitios electrdénicos del servicio
respectivo, el que deberd llevar un registro actualizado en las oficinas de
informacidén y atencidédn del publico usuario de la Administracién del Estado.

2. Los antecedentes actualizados a que se refiere el articulo 7° del articulo
primero de la ley N° 20.285, deberédn ser mantenidos a disposicién permanente del
publico, a través de sus sitios electrdnicos, por los dérganos de la Administracidn
del Estado.

3. Tratidndose de la informacidén solicitada que estd permanentemente a
disposicién del piblico, o lo estd en medios impresos tales como libros, compendios,
folletos, archivos publicos de la Administracidén, asi como también en formatos
electrénicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se comunicaréa al
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha
informacidén, con lo cual se entenderd que la Administracidédn ha cumplido con su
obligacién de informar.



Articulo 7°.- Causales de secreto o reserva. Las Unicas causales de secreto o
reserva en cuya virtud se podréa denegar total o parcialmente el acceso a la
informacidén, serdn las siguientes:

1. Cuando su publicidad, comunicacién o conocimiento afecte el debido
cumplimiento de las funciones del 6rgano requerido, particularmente:

a) Si es en desmedro de la prevencidén, investigacidn y persecucién de un crimen
o simple delito o se trate de antecedentes necesarios a defensas juridicas y
judiciales, esto es, entre otros, aquéllos destinados a respaldar la posicidédn del
6rgano ante una controversia de caracter juridico.

b) Tratédndose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopcidén de una
resolucidén, medida o politica, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean
publicos una vez que sean adoptadas. Se entiende por antecedentes todos aquellos que
informan la adopcidén de una resolucidn, medida o politica, y por deliberaciones, las
consideraciones formuladas para la adopcidén de las mismas, que consten, entre otros,
en discusiones, informes, minutas u oficios.

c) Tratadndose de requerimientos de cardcter genérico, referidos a un elevado
nimero de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atencién requiera distraer
indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.

Se entiende por requerimientos de caréacter genérico, aquellos que carecen de
especificidad respecto de las caracteristicas esenciales de la informacién
solicitada, tales como su materia, fecha de emisién o periodo de vigencia, autor,
origen o destino, soporte, etcétera.

Se considera que un requerimiento distrae indebidamente a los funcionarios
cuando su satisfaccién requiera por parte de éstos, la utilizacidén de un tiempo
excesivo, considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones
habituales.

2. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte los derechos de las
personas, particularmente tratdndose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida
privada, sus datos sensibles o derechos de cardcter comercial o econdmico. Se
entenderd por tales agquellos que el ordenamiento juridico atribuye a las personas, en
titulo de derecho y no de simple interés.

3. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte la seguridad de la
Nacidén, particularmente si se refiere a la defensa nacional o la mantencién del orden
publico o la seguridad publica.

4. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte el interés nacional,
en especial si se refieren a la salud publica o las relaciones internacionales y los
intereses econdmicos o comerciales del pais.

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una ley de qubrum
calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales sefialadas
en el articulo 8° de la Constitucidén Politica.

En la calificacidén de estas causales la autoridad podré hacer las consultas

necesarias a los demds dérganos competentes para determinar su ocurrencia.

Articulo 8°.- Efectos de la declaracidén. La declaracidén de secreto o reserva
efectuada de conformidad a las normas que establece la ley y el presente reglamento,



producird los siguientes efectos:

a) S6lo podran tomar conocimiento de los actos y documentos incluidos en la
declaracién, los dérganos y personas debidamente facultadas para ello.

b) Quedard restringido el acceso y circulacidén de personas no autorizadas en los
lugares, locales, recintos o dependencias en que se radiquen o custodien los actos y
documentos calificados como secretos o reservados.

c) Los funcionarios de la Administracién del Estado estarédn obligados a cumplir
las medidas que fueren impartidas para resguardar los actos y documentos calificados
de secretos o reservados.

d) El respectivo servicio debe mantener un indice actualizado de los actos y
documentos calificados como secretos o reservados, en las oficinas de informacidén o
atencién del pUblico usuario de la Administracidén del Estado, establecidas en el
decreto supremo N° 680, de 1990, del Ministerio del Interior.

El indice incluiréd la denominacidén de los actos, documentos e informaciones que
sean calificados como secretos o reservados de conformidad a la ley, y la
individualizacién del acto o resolucidédn en que conste tal calificacidn.

e) Los documentos en que consten los actos declarados secretos o reservados por
un érgano o servicio, deberdn guardarse en condiciones que garanticen su preservacién
y seguridad por el respectivo érgano o servicio, durante el plazo de diez afios, sin
perjuicio de las normas que regulen su entrega al Archivo Nacional.

Articulo 9°.- Duracidén de la declaracidén de secreto o reserva. Los actos que una
ley de quérum calificado declare secretos o reservados mantendrdn ese caracter hasta
que otra ley de la misma jerarquia deje sin efecto dicha calificacidn.

Transcurridos cinco afios contados desde la notificacidén del acto que declara la
calificacidén, el servicio u érgano que la formuld, de oficio o a peticidn de
cualquier persona y por una sola vez, podrd prorrogarla por otros cinco afios, total o
parcialmente, evaluando el peligro de dafio que pueda irrogar su terminacién.

Sin embargo, el caracter de secreto o reservado serd indefinido traténdose de
los actos y documentos que, en el admbito de la defensa nacional, establezcan la
planificacién militar o estratégica, y de aquéllos cuyo conocimiento o difusién
puedan afectar:

a) La integridad territorial de Chile;

b) La interpretacidén o el cumplimiento de un tratado internacional suscrito por
Chile en materia de limites;

c) La defensa internacional de los derechos de Chile, vy

d) La politica exterior del pais de manera grave.

Los resultados de las encuestas o de sondeos de opinidén encargados por los
6rganos de la Administracién del Estado facultados para ello serdn reservados hasta

que finalice el periodo presidencial durante el cual fueron efectuados, en resguardo
del debido cumplimiento de las funciones de aquéllas.



Titulo IT

Principios y Garantias del Derecho de Acceso a la Informacidn
Parrafo 1°

De los Principios del Derecho de Acceso a la Informacidn

Articulo 10°.- Principio de la relevancia. Se presume relevante toda informacién
que posean los érganos de la Administracién del Estado, cualquiera sea su formato,
soporte, fecha de creacidn, origen, clasificacidédn o procesamiento.

Articulo 11.- Principio de la libertad de informacidén. Toda persona goza del
derecho a acceder a la informacién que obre en poder de los dérganos de la
Administracién del Estado, con las solas excepciones o limitaciones establecidas por
leyes de qudérum calificado.

Articulo 12.- Principio de apertura o transparencia. Toda la informacidén en
poder de los 6rganos de la Administracidédn del Estado se presume publica, a menos que
esté sujeta a las excepciones sefialadas en una ley de qubérum calificado.

Articulo 13.- Principio de maxima divulgacidén. Los oérganos de la Administracidn
del Estado deben proporcionar informacidén en los términos més amplios posibles,
excluyendo sbélo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales o legales.

En consecuencia, comunicard toda la informacidn necesaria para el ejercicio
efectivo del derecho con sujecidén estricta a las excepciones establecidas en la
Constitucidén o la ley.

Articulo 14.- Principio de la divisibilidad. Si un acto administrativo contiene
informacidén que puede ser conocida e informacidén que debe denegarse en virtud de
causa legal, se dard acceso a la primera y no a la segunda.

Articulo 15.- Principio de facilitacidén. Los mecanismos y procedimientos para el
acceso a la informacidén de los dérganos de la Administracidén del Estado deben
facilitar el ejercicio del derecho, excluyendo exigencias o requisitos que puedan
obstruirlo o impedirlo.

En consecuencia, deberd evitar toda actuacién que directa o indirectamente
importe introducir limites o exigencias no autorizadas por la ley.



Articulo 16.- Principio de la no discriminacién. Los oérganos de la
Administracién del Estado deberédn entregar informacidén a todas las personas que lo
soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y sin
exigir expresidén de causa o motivo para la solicitud.

Articulo 17.- Principio de la oportunidad. Los 6rganos de la Administracién del
Estado deben proporcionar respuesta a las solicitudes de informacidén dentro de los
plazos legales, con la médxima celeridad posible y evitando todo tipo de trémites
dilatorios.

Articulo 18.- Principio del control. El cumplimiento de las normas que regulan
el derecho de acceso a la informacidén serd objeto de fiscalizacidédn permanente, y las
resoluciones que recaigan en solicitudes de acceso a la informacién son reclamables
ante un 6rgano externo.

Articulo 19.- Principio de la responsabilidad. El1 incumplimiento de las
obligaciones que la ley impone a los érganos de la Administracidén del Estado, origina
responsabilidades y da lugar a las sanciones que establece la ley.

Articulo 20.- Gratuidad. El derecho de acceso a la informacién de los brganos de
la Administracidén del Estado es gratuito, sin perjuicio de las excepciones
establecidas en la ley.

La informacidén solicitada se entregard en la forma y por el medio que el
requirente haya seflalado, siempre que ello no importe un costo excesivo o un gasto no
previsto en el presupuesto institucional, casos en que la entrega se hard en la forma
y a través de los medios disponibles.

S6lo se podrad exigir el pago de los costos directos de reproduccidén y de los
demas valores que una ley expresamente autorice cobrar por la entrega de la
informacién solicitada. Para efectos de lo sefialado en la ley y en el presente
reglamento, se entenderd por costos directos de reproduccidén todos aquellos que sean
necesarios para obtener la informacidén en el soporte que el requirente haya
solicitado, excluyendo el valor del tiempo que ocupe el o los funcionarios para
realizar la reproduccidn.

La obligacién del dérgano requerido de entregar la informacién solicitada se
suspende en tanto el interesado no pague los costos y valores a que se refiere el
inciso precedente. Si el interesado solicita la informacién y, posteriormente, no
paga los costos y demds valores autorizados por la ley, ni retira la informacién
solicitada dentro de los treinta dias siguientes después de haber sido puesta a su
disposicidén, los organismos publicos podréan ejercer las acciones correspondientes en
su contra.

Parrafo 2°



De las Garantias del Derecho de Acceso a la Informacidn

Articulo 21.- Obligacidén de entrega. La autoridad o jefatura o jefe superior del
6rgano o servicio de la Administracién del Estado, requerido, estarad obligado a
proporcionar la informacidén que se le solicite, salvo que concurra oposicién del
interesado efectuada en conformidad al articulo 20 del articulo primero de la ley N°
20.285, o alguna de las causales de secreto o reserva que establece la ley.

Articulo 22.- Entrega sin condiciones. La entrega de copia de los actos y
documentos se hard por parte del dérgano requerido sin imponer condiciones de uso o
restricciones a su empleo, salvo las expresamente estipuladas por la ley.

Articulo 23.- Negativa de entrega de la informacidén regulada. La negativa de
entrega de la informacidén se someterd a las siguientes normas:

1.- Deberd ser escrita, por cualquier medio, incluyendo los electrébdnicos.

2 .- Deberd ser fundada, esto es, especificando la causal legal invocada y las
razones que en cada caso motiven la decisién.

3.- No podré extenderse méds alld del plazo que permite la ley.

4.- Los documentos en que consten los actos cuya reserva o secreto fue declarada
por una ley de quérum calificado, deberdn guardarse en condiciones que garanticen su
preservacidédn y seguridad por el respectivo dérgano o servicio.

5.- Los 6rganos de la Administracién del Estado deberdn mantener un indice
actualizado de los actos y documentos calificados como secretos o reservados de
conformidad a lo establecido en el articulo 7° del presente reglamento.

Articulo 24.- Impugnacién. El peticionario tendrd derecho a recurrir ante el
Consejo para la Transparencia y a reclamar judicialmente en contra de las
resoluciones de dicho organismo, en conformidad a lo dispuesto en la ley y en el
presente reglamento.

Articulo 25.- Publicidad de las sanciones. Las sanciones que aplique el Consejo
deberan ser publicadas en los sitios electrénicos del Consejo y del respectivo drgano
o servicio, dentro del plazo de cinco dias hédbiles, contados desde que la respectiva
resolucidén quede a firme.

Articulo 26.- Debido proceso. Las sanciones al incumplimiento de la ley y de
este reglamento serdn aplicadas previa instruccién de una investigacidén sumaria o
sumario administrativo.



Titulo III
Procedimiento Administrativo del Derecho de Acceso a la Informacidn

Articulo 27.- Inicio o peticidén. El procedimiento administrativo de peticidn, se
iniciard mediante la presentacién de una solicitud del sujeto activo, ante el 6rgano
de la Administracidén del Estado competente.

El peticionario podréd expresar en la solicitud el medio a través del cual
recibird las notificaciones y la informacidén solicitada. En tal acto podréd expresar
su voluntad de ser notificado mediante comunicacidén electrdénica para todas las
actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la
informacidén, indicando para ello, bajo su responsabilidad, una direccién de correo
electrénico habilitada. En tal caso, los plazos comenzardn a correr a partir del dia
siguiente hédbil del envio del correo electrdnico.

Articulo 28.- Admisibilidad de la solicitud. La solicitud serd admitida a
trdmite si da cumplimiento a los siguientes requisitos:

a) Se formula por escrito o por sitios electrébdnicos, a través del sitio
especificado para la recepcidén por el respectivo organismo publico.

b) Sefiala el nombre, apellidos y direccidén del solicitante y de su apoderado, en
su caso.

c) Identifica claramente la informacidn que se requiere. Se entiende que una
solicitud identifica claramente la informacidén cuando indica las caracteristicas
esenciales de ésta, tales como su materia, fecha de emisidén o periodo de vigencia,
origen o destino, soporte, etcétera.

d) Contiene la firma del solicitante estampada por cualquier medio habilitado,
entre los cuales se entiende incluida la firma electrdénica simple o avanzada.

e) Indica el d6rgano administrativo al que se dirige.

Articulo 29.- Inadmisibilidad provisoria. Si la solicitud no reune los
requisitos seflalados en el articulo anterior, se requerird al solicitante para que,
en un plazo de cinco dias contado desde la respectiva notificacidén, subsane la falta,
con indicacidén de que, si asi no lo hiciere, se le tendrd por desistido de su
peticidén, sin necesidad de dictar una resolucidn posterior.

Articulo 30.- Peticién ante b6rgano incompetente. E1 érgano de la Administraciédn
requerido que no es competente para ocuparse de la solicitud de informacidén o no
posee los documentos solicitados, deberd enviar de inmediato la solicitud a la
autoridad que deba conocerla segun el ordenamiento juridico, en la medida que ésta
sea posible de individualizar, y deberd informar de ello al peticionario. Cuando no
sea posible individualizar al érgano competente o si la informacidén solicitada
pertenece a multiples organismos, el 6rgano requerido comunicard dichas
circunstancias al solicitante.

Articulo 31.- Plazo para resolver. La autoridad o jefatura o jefe superior del



6rgano o servicio de la Administracién del Estado, requerido y competente, deberé
pronunciarse sobre la solicitud, en un plazo maximo de veinte dias hébiles, contado
desde la recepcidén de la solicitud que cumpla con los requisitos del articulo 28.

Este plazo podrad ser prorrogado excepcionalmente por otros diez dias habiles,
cuando existan circunstancias que hagan dificil reunir la informacidén solicitada,
caso en que el érgano requerido deberd comunicar al solicitante, antes del
vencimiento del plazo, la prdérroga y sus fundamentos.

Articulo 32.- Alternativas del o6rgano competente que es requerido. Admitida a
tramite la solicitud, el 6rgano requerido tendrd tres alternativas: entregar la
informacidén, comunicar a los terceros la facultad que les asiste para oponerse a la
entrega, o denegar la solicitud.

Articulo 33.- Entrega de la informacidén. La informacidn solicitada se entregaréa
en la forma y por el medio que el requirente haya sefialado, siempre que ello no
importe un costo excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto institucional,
casos en que la entrega se hard en la forma y a través de los medios disponibles.

Se deberd contar con un sistema que certifique la entrega efectiva de la
informacidén al solicitante, que contemple las previsiones técnicas correspondientes.

Articulo 34.- Comunicacidén a terceros del derecho a oposicién. Cuando la
solicitud de acceso se refiera a documentos o antecedentes que contengan informacidén
que pueda afectar los derechos de terceros, la autoridad o jefatura o jefe superior
del 6rgano o servicio de la Administracién del Estado, requerido, dentro del plazo de
dos dias hébiles, contado desde la recepcidén de la solicitud que cumpla con los
requisitos, deberd comunicar mediante carta certificada, a la o las personas a que se
refiere o afecta la informacidén correspondiente, la facultad que les asiste para
oponerse a la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del
requerimiento respectivo.

Los terceros afectados podrdn ejercer su derecho de oposicidédn dentro del plazo
de tres dias hébiles contado desde la fecha de notificacidén. La oposicidén debera
presentarse por escrito y requerird expresidén de causa.

Deducida la oposicién en tiempo y forma, el dérgano requerido quedard impedido de
proporcionar la documentacidén o antecedentes solicitados, salvo resolucidén en
contrario del Consejo para la Transparencia, dictada conforme al procedimiento que
establece la ley.

En caso de no deducirse la oposicién, sin necesidad de certificacidén alguna, se
entenderd que el tercero afectado accede a la publicidad de dicha informaciédn.

Articulo 35.- Denegacién de informacidn. La autoridad o jefatura o jefe superior
del 6rgano o servicio de la Administracién del Estado, requerido, estard obligado a
proporcionar la informacidén que se le solicite, salvo que concurra la oposicidn
regulada en el articulo 34 o alguna de las causales de secreto o reserva que
establece la ley.

En estos casos, su negativa a entregar la informacidén deberd formularse por



escrito, por el medio que corresponda, y deberd ser fundada. Todo abuso o exceso en
el ejercicio de sus potestades, dard lugar a las acciones y recursos
correspondientes.

La resolucidédn denegatoria se notificard al requirente en la forma dispuesta en
el articulo 37 y la reclamacidén recaida en ella se deducird con arreglo a lo previsto
en el articulo siguiente y en el Titulo V de este reglamento.

Articulo 36.- Reclamacién. Vencido el plazo previsto en el articulo 31 para la
entrega de la documentacidén requerida, o denegada la peticidn, el requirente tendré
derecho a recurrir ante el Consejo, solicitando amparo a su derecho de acceso a la
informacién.

En contra de la resolucién del Consejo que deniegue el acceso a la informaciédn,
procederd el reclamo de ilegalidad, regulado por los articulos 28, 29 y 30 del
articulo primero de la ley N° 20.285.

Articulo 37.- Notificacién. Las notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento se efectuarédn conforme a las reglas de los articulos 46 y 47 de la ley
N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de la Administracién del Estado, salvo que el peticionario haya expresado
en su solicitud, su voluntad de ser notificado mediante comunicacidén electrdnica para
todas las actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la
informacidén, indicando para ello, bajo su responsabilidad, una direccién de correo
electrénico habilitada.

Titulo IV
Sanciones

Articulo 38.- Negativa infundada a la solicitud. La autoridad o jefatura o jefe
superior del érgano o servicio de la Administracidén del Estado, requerido, que
hubiere denegado infundadamente el acceso a la informacién, contraviniendo, asi, lo
dispuesto en el articulo 35, serd sancionado con multa de 20% a 50% de su
remuneracién.

Articulo 39.- Entrega inoportuna de lo solicitado. La no entrega oportuna de la
informacién en la forma decretada, una vez que ha sido ordenada por resolucidn a
firme, serd sancionada con multa de 20% a 50% de la remuneracidn correspondiente.

Si la autoridad o jefatura o jefe superior del érgano o servicio de la
Administracién del Estado, requerido, persistiere en su actitud, se le aplicaréd el
duplo de la sancidén indicada y la suspensidén en el cargo por un lapso de cinco dias.

Articulo 40.- Incumplimiento del deber de transparencia activa. E1
incumplimiento injustificado de las normas sobre transparencia activa se sancionara



con multa de 20% a 50% de las remuneraciones del infractor.

Articulo 41.- Instruccidén de un procedimiento. Las sanciones previstas en este
titulo serédn aplicadas por el Consejo, previa instruccidédn de una investigacidn
sumaria o sumario administrativo, ajustédndose a las normas del Estatuto
Administrativo. Con todo, cuando asi lo solicite el Consejo, la Contraloria General
de la RepuUblica, de acuerdo a las normas de su ley orgédnica, podrd incoar el sumario
y establecer las sanciones que correspondan.

Titulo V
Impugnabilidad

Articulo 42.- Causal de impugnacidén. Vencido el plazo previsto en el articulo 31
de este reglamento para la entrega de la documentacidn requerida, o denegada la
peticidén, el requirente tendréd derecho a recurrir, por escrito, ante el Consejo para
la Transparencia, solicitando amparo a su derecho de acceso a la informacién.

Articulo 43.- Requisitos de la reclamacién. La reclamacién deberd sefialar
claramente la infraccién cometida y los hechos que la configuran, y deberé
acompafiarse de los medios de prueba que los acrediten, en su caso. En especial,
deberéd acompafiar copia de la solicitud de informacidén y de la resolucidn denegatoria,
si la hubiere.

El Consejo para la Transparencia, para facilitar la reclamacidén, pondra a
disposicién de los interesados, y de las gobernaciones provinciales del pais,
formularios de reclamos. No obstante, los solicitantes, podrdn siempre presentar sus
propios escritos.

Articulo 44.- Plazo. La reclamacidén deberd presentarse dentro del plazo de
quince dias, contado desde la notificacidén de la denegacidédn de acceso a la
informacidén o desde que haya expirado el plazo previsto en el articulo 31 para la
entrega de informacidn.

Articulo 45.- Lugar de presentacidén. Cuando el requirente tenga su domicilio
fuera de la ciudad asiento del Consejo, podrad presentar su reclamo en la respectiva
gobernacidén, la que deberd transmitirla al Consejo de inmediato y por el medio més
expedito de que disponga. En estos casos, el reclamo se entenderd presentado en la
fecha de su recepcidén por la gobernacidn.

Articulo 46.- Conocimiento y admisibilidad de los Reclamos y amparos. Los
reclamos por infraccidén a las normas que regulan el derecho de acceso a la
informacién serdn conocidos por el Consejo Directivo del Consejo para la
Transparencia, en la primera sesidén ordinaria que celebre con posterioridad a su
presentacién, o en la siguiente en que el volumen de trabajo lo permita. De resultar



admisibles, ordenard que sean notificadas al 6rgano de la Administracién del Estado
correspondiente y al tercero involucrado, si lo hubiere, mediante carta certificada.

Si el particular omitiese alguno de los requisitos de interposicién, el Consejo
Directivo podréd ordenarle subsanar las omisiones o aclarar la solicitud o reclamo en
un plazo de cinco dias hébiles, indicdndole que, si asi no lo hiciere, se declararéa
inadmisible.

Articulo 47.- Procedimiento. El Consejo notificard la reclamacidédn a la
autoridad, jefatura o jefe superior del 6rgano o servicio del dérgano de la
Administracidén del Estado correspondiente y al tercero involucrado, si lo hubiere,
mediante carta certificada.

La autoridad reclamada y el tercero, segun corresponda, podran presentar
descargos u observaciones al reclamo dentro del plazo de diez dias hébiles,
adjuntando los antecedentes y los medios de prueba de que dispusieren. Los descargos
u observaciones deberan incluir los fundamentos de hecho y de derecho que sustenten
sus afirmaciones.

Todos los hechos o circunstancias pertinentes para la adecuada solucidén de la
reclamacién podran ser probados por cualquier medio producido o incorporado en
conformidad a la ley.

El Consejo, de oficio o a peticidén de las partes interesadas, podra, si lo
estima necesario, fijar una o mds audiencias para que las partes interesadas puedan
ofrecer, rendir y discutir la prueba respectiva o para recibir antecedentes o medios
de prueba.

La resolucidén del reclamo se dictard dentro de quinto dia habil de vencido el
plazo a que se refiere el inciso segundo de este articulo, sea que se hayan o no
presentado descargos. En caso de haberse decretado la audiencia a que se refiere el
inciso cuarto, este plazo correrd una vez vencido el término fijado para ella.

La resolucidén del Consejo que otorgue el acceso a la informacidén, fijard un
plazo prudencial para su entrega por parte del érgano requerido. En la determinacidn
de este plazo deberd considerar, entre otros, el volumen de informacidén a reproducir,
el soporte de la misma, su ubicacién, su estado de conservacidn, la disponibilidad de
personal y bienes del 6rgano administrativo, pudiendo recabar de las partes los
antecedentes necesarios.

La resolucidn serd notificada mediante carta certificada al reclamante, al
6rgano reclamado y al tercero, si lo hubiere.

En la misma resolucidén, el Consejo podréd seflalar la necesidad de iniciar un
procedimiento disciplinario para establecer si algun funcionario o autoridad ha
incurrido en alguna de las infracciones al Titulo IV de este reglamento, el que se
instruird conforme a lo sefialado en la ley N° 20.285.

Articulo 48.- Reserva. Cuando la resolucidédn del Consejo que falle el reclamo
declare que la informacidén que lo motivd es secreta o reservada, también tendréan
dicho carécter los escritos, documentos y actuaciones que hayan servido de base para
su pronunciamiento.



Durante la tramitacién del procedimiento, el Consejo deberd velar por el secreto
de los escritos, documentos y actuaciones.

En caso contrario, la informacidén y dichos antecedentes y actuaciones seréan
publicos.

En la situacidén prevista en el inciso precedente, el reclamante podrad acceder a
las copias de la informacién una vez que quede ejecutoriada la resolucidén que asi lo
declare.

Articulo 49.- Procedimiento Disciplinario. Las sentencias de reclamos de
ilegalidad en que la respectiva Corte de Apelaciones seflale la necesidad de iniciar
un procedimiento disciplinario para establecer si algtin funcionario o autoridad ha
incurrido en alguna de las infracciones al articulo primero de la ley N° 20.285,
serdn puestas en la tabla para los efectos de resolver si lo incoa el Consejo
Directivo o se solicita a la Contraloria tramitarlo.

En el evento que el Consejo Directivo determine incoar directamente un
procedimiento disciplinario para establecer si algun funcionario o autoridad ha
incurrido en alguna de las infracciones del Titulo IV de este reglamento, designaréa a
uno de sus funcionarios abogados como Fiscal instructor, instruyéndose el
procedimiento conforme a las normas del Estatuto Administrativo.

Una vez que el Fiscal emita su dictamen elevard los antecedentes al Consejo
Directivo.

Titulo VI
Elementos de la Transparencia Activa

Articulo 50.- Contenido y Objeto. Los érganos de la Administracién del Estado
seflalados en el inciso 1° del articulo 2° deberdn mantener a disposicidn permanente
del publico, a través de sus sitios electrédnicos, los antecedentes a que se refiere
el articulo siguiente. Tales antecedentes deberédn actualizarse, al menos, dentro de
los primeros diez dias de cada mes.

Articulo 51.- Contenido del deber. Los antecedentes que deberdn mantenerse en
los sitios electrdnicos, serédn los siguientes:
a) Su estructura orgéanica.

b) Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u
6rganos internos, otorgadas por la ley.

c) El marco normativo que les sea aplicable, el que comprendera las leyes,
reglamentos, instrucciones y resoluciones que establezcan la organizacién,
potestades, funciones y atribuciones o tareas del organismo respectivo.



d) La planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con las
correspondientes remuneraciones.

Para los efectos de lo dispuesto en la presente letra, cada organismo de la
Administracién del Estado deberd incluir en el respectivo sitio electrdnico un
listado con la individualizacién de sus funcionarios de planta y a contrata y las
personas contratadas a honorarios y las que se desempefien en virtud de un contrato de
trabajo.

Asimismo, para los funcionarios de planta y a contrata, cada organismo deberé
consignar en el respectivo sitio electrdénico la escala de remuneraciones que le
corresponda, la que deberd tener una correlacidédn con las plantas y grados o cargos
con jornadas que deberdn contemplarse en el listado de funcionarios sefialados
precedentemente.

En la referida escala, se consignard la remuneracidén bruta mensualizada que
equivale a la suma mensual de las remuneraciones y asignaciones que, para cada grado
o0 cargo con Jjornadas, tiene derecho a percibir el funcionario en razdén de su empleo o
funcién en forma habitual y permanente. En el caso de las remuneraciones que no sean
pagadas mensualmente, deberd calcularse un promedio mensual para cada grado o cargo
con jornadas.

Lo dispuesto en los dos parrafos precedentes serd igualmente aplicable para las
personas contratadas a honorarios o en virtud de un contrato de trabajo cuando se
encuentren asimiladas a algun grado de la escala respectiva.

Para aquellas personas contratadas sobre la base de honorarios a suma alzada vy,
cuando corresponda, para las personas que se desempefilen en virtud de un contrato de
trabajo, se deberd consignar el monto de sus honorarios o remuneraciones mensuales,
permanentes y brutas, establecidas por contrato.

e) Las reproducciones electrdénicas fieles de los contratos y sus modificaciones
suscritos para el suministro de bienes muebles, para la prestacidén de servicios, para
la ejecucién de acciones de apoyo y para la ejecucién de obras, y las contrataciones
de estudios, asesorias y consultorias relacionadas con proyectos de inversidén, con
indicacién de los contratistas e identificacidén de los socios y accionistas
principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su caso.

f) Las transferencias de fondos pUblicos que efectten, incluyendo todo aporte
econdémico en dinero entregado a personas juridicas o naturales, directamente o
mediante procedimientos concursales, sin que éstas o aquéllas realicen una
contraprestacidén reciproca en bienes o servicios.

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros.

h) Los tramites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a
los servicios que preste el respectivo 6rgano.

i) El disefio, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios
y otros beneficios que entregue el respectivo érgano, ademds de las ndéminas de
beneficiarios de los programas sociales en ejecucidn.

No se incluirdn en estos antecedentes los datos sensibles.

Se entenderd por Beneficiario, a la persona natural o juridica, a la asociacidn



y/o entidad, que sea el destinatario directo de los programas sociales en ejecucidn
de los respectivos érganos de la Administracién del Estado.

j) Los mecanismos de participaciédn ciudadana, en su caso. Estos comprenden las
audiencias, consultas e informaciones puUblicas, la participacidén directa y otras
similares, que contemplen los procedimientos de toma de decisiones.

k) La informacidén sobre el presupuesto asignado, asi como los informes sobre su
ejecucidédn, en los términos previstos en la respectiva ley de presupuestos de cada
ano.

1) Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestario del respectivo
6érgano y, en su caso, simultdneamente, las aclaraciones que procedan. Para tal
efecto, cada 6rgano deberd publicar los resultados contenidos en el informe final de
la auditoria correspondiente al ejercicio presupuestario, efectuada por la
Contraloria General de la Republica o por la empresa externa a la cual se le
encomenddé dicha labor.

m) Todas las entidades en que tengan participacidn, representaciédn e
intervencién, cualgquiera sea su naturaleza, con precisién de la norma juridica que la
justifica.

Articulo 52.- Consulta electrédnica. La informacidén seflalada en el articulo
anterior deberd incorporarse en los sitios electrédnicos en forma completa y
actualizada a contar de la entrada en vigencia de la ley, de un modo gque permita su
facil identificacidén y un acceso expedito. Aquellos érganos y servicios que no
cuenten con sitios electrdénicos propios, mantendrdn esta informacién en el medio
electrénico del ministerio del cual dependen o se relacionen con el Ejecutivo, sin
perjuicio de lo cual serdn responsables de preparar la automatizacidn, presentacidn y
contenido de la informacidén que les corresponda.

Articulo 53.- Reclamo por infraccidén a la transparencia activa. Cualquier
persona podréd presentar un reclamo ante el Consejo si alguno de los o6rganos de la
Administracién no informa lo prescrito en el articulo anterior. Esta accidén estara
sometida al mismo procedimiento que la accidén regulada en el Titulo V de este
reglamento.

Articulo 54.- Control. Las reparticiones encargadas del control interno de los
6rganos u organismos de la Administracidén, tendrén la obligacidén de velar por la
observancia de las normas de este Titulo, sin perjuicio de las atribuciones y
funciones que esta ley encomienda al Consejo y a la Contraloria General de la
Republica.

Articulo Final.- El presente reglamento entrard en vigencia simultaneamente con
la entrada en vigencia de la ley N° 20.285.».

Témese razdn, comuniquese y publiquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de
la Republica.- José Antonio Viera-Gallo Quesney, Ministro Secretario General de la
Presidencia.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Edgardo



Riveros Marin, Subsecretario General de la Presidencia.



